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PARA LA WRQTEQ “SEEN AMEEIEZNTAEQ
Direccién General de Gestién Integral de Materiales

( y Actividades Rieggosag
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

INFORMAcIéN SUJETA A CLASIFICACION: La presenla Informacién queda sujela
/ Alas dlsposlclonas apllcables en malaria de lransparencla.

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto so/n remitidas via electrénica.\/

, FECHA DEVI/EXPEDICION:
\ CIUDAD DE MEXICO A, II 2 BIC 2018

No. de BITACORA ‘ / \x / ,
/ 1 09/AH-0970/11/16 , OFICIO No. DGGIMAR.710/ n 1 0 7 7 1

I

Autorizacién para la Importacmn de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tox1cos o pellgrosos

Con fundamento en Ios arII’culos 135 lraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracclén I, 3 lraccién ll, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Matéfia de Fleglslros, Autorizaclones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 lraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasilicacién y Codificacién'de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comlsién Intersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicldas. Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificacién de mercanclas cuya imponaclén y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secrelan'a de Medio Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiclones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL Fl.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V. 01/01/2017 I
JUAN F. BRITTINGHAM NO. 198, CD. INDUSTRIAL
OR. 27019, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA PMP950301862 ‘
TED. lada (871) 7506 097 ~ V'GENC'A F'NAL
Correo-ezvjaimes @pochteca.com.mx - , 01/01/2018
NOMéBRE COMERCIAL K
CIANURO DE SODIO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CIANURO DE SODIO 1
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
II ALTAMENTE TOXICO 148-33-9 SOLIDO
CQNCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION K ,
98 \

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT » FRACCION ARANCELAFIIA
10,000,000 KILOGRAMOS 10,000,000 I KILO ‘ 2837.11.01
OBJETO DE ’LA IMPORTACION \
DISTRIBUCION (SE USA EN GALVANOPLASTIA, TEMPLADO DE HERRAMIENTA DE ACERO Y MINERIA)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTFIADA
EL PRODUCTO ‘ / , ALTAMIRA, ‘TAMAULIPAS

GUAYMAS, SONORA
KOR CHN IND JPN GHA IND ' MANZANILLO, COLIMA

VERACRUZ, VERACRUZ
\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

I / ' ~ . ESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTOR ZACIESN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223,Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo, A
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacic’m, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de ias condicionantes establecidas en la
presente o bien por la vioiacion de cualquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuiciol de la reparacién del dano/derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civ ies o penales que contor’me a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en ios artIculos 10 y 12 de la Ley Fede aI de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vli y W! de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, in’filtracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecoién ai Ambiente (PFlOFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como lievar a cabo ias
acciones contenidas en su ,Prograr'na de medidas de prevencion y atencién para oasos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 163300121 B1506
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CMJ/JASUJfiéB/cH
C.c.e.p. Q F B. Martha Garciarivas Paimeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental Presente /

LKic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Kara isabei Acosta Resendi, Directora General de inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras kacosta@profepa.gob.mx

Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presente
09/AH-0970/11/16


